
 

ILMA. Sra. ALCALDESA-PRESIDENTA  

Ayuntamiento de 

CAMARMA DE ESTERUELAS  

C/ Daganzo, 2. 

En Camarma de Esteruelas, a 1 de octubre de 2008. 

Por la presente le recordamos que la Ley 8/2005, de Protección y 
fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, en su Disposición 
Transitoria segunda, cita un Convenio de contenido económico del que nos 
podremos quedar fuera si la Corporación no se da prisa en cumplir lo 
establecido en dicha Ley, tal y como el Grupo Independiente solicitamos en el 
Pleno del mes de julio de 2008. 

En espera de su respuesta, aprovecho la ocasión para saludarle. 

Atentamente, 

Fdo. José María Fresno Gutiérrez. 

Portavoz del GRUPO INDEPENDIENTE DE CAMARMA.  


